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P A K r £ O F S C Í Á L 

PRES1UENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias • Infante;, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfruten tas 
demás personas de la Augusta Real 
Paroltla. > 

(Chietlt deldf«9deal!r¡l del«18.) . 

Cemlumrím general Je A b a » 
. teclnalentos 

limo. Sr.: Vistos el acuerdo y 
propuesta He la Junta de tasa de los 
roaletmlc» de constiuccldn, organi
zada per Real crdtn de 5 de febre
ro liiiimo, referente a la rrg'emen-
ttclén y ccndidor.es de aplicaclén 
de les tipes de tata adcpttdos pera 
les vigus de doble T y hierros en U, 
por le Real orden de 5 de meizo pró
ximo pasedo en Ies cinco primeros 
eplgrtff s de )a lista de precies i r . l -
oa a dicha diipcsicldn; y teniendo 
en cuente que la propuesta de que 
se trata se ajusta a los fines peree-
guieos per les dispesietcnes cfleía
les dlctedcs acerca del perticu'ar, y 
que ha tliio foiniulsda de cotrún 
acuerdo entre las diferentes repre
sentaciones qu'e integran equel cr-
gsnlsmo. 

Esta Comisaria general ha dis
puesto: 

!." Las vlgns debie T y U, com-
Hendidas en ia tesa, serán las des-
tlnedas a la construcción de edifl-
cacloi es uibsnas, aun cuando ten-
gen m é e t t r pdbllco, ilempre que 
se tallen comprendidas dentro de 
las facultades de dirección de la 
competencia de los Arquitectos. 

y . " Cuando la Indole de un pe
dido de vigas de doble T y de hie
rros en U, por su precedencte, por 
ti carácter de la persona solicitante, 
Por las condiciones de la pcblaclón 
<>* destino u otras causas anilogas, 
se Jospech ra que tales materiales 
"febrán de destinarse a objeto dis
tinto al seilalado en el caso ante

rior, pedrin los fabricatUs acudir 
en reclamación o denuncia a esa Di
rección general, la cual, previa las 
justlcaciones que estime pertinen
tes, declarará si tal pedido deba 
comprenderse o exceptuarse de la 
tasa. 

3. " Los pedidos que heyon de 
servirse por las fábricas asociadas 
a la Central Slderútglca, se dtrig'rín 
a esta Central para tu equitativa dis
tribución entie aquellas febrlcas. 

La Central admitirá los que se 
bagen dlrecttmente, sea cuelqulera 
su Importancia, bien se formulen 

. per los ccnirttUteí de las ebras in
cluidas en la tasa (en contrata total 
o parcial), o por los dueflcs de tque-

; lies otras tbras que se realicen por 
' administrcclón.v 

4. ° En los caros en que la Cen
tral Sldcrdtgica lo estime perllnen-
te, terdiá derecho a ex'gir del Ar
quitecto Director de lacbra, o en su 
caso del Mi estro de obras titular, 
una ceitificfxlón en la que te ecte-
dlte el teneleje que en la misma ha
blé de invertirse. 

5. * En el pedido se especificará 
el crden de preiaclón en que con
viene sea cqtél servido, sin qce és
to slgnlfiqte cbllgedón por parte de 
las fábricas de realizarlo en esta 
forma,)'!; que hibrán de atenerse 
para ello a lo que deteiminen sus 
prrgremas de Icmlnaclón. 

6? Las fábricas sldeiúrglcas ser
virán les pedidos que se les dirijan 
dentro de los plazos ncrmales, y no 
podrá cbllgárselas en uv mes a ser
vir mayer centided del 25 por ICO 
de la predueclín totel mensual de 
hierres laminados. 

SI el número de pedldrs a seivir 
en un mes no llegara a dicho 25 per 
ICO, se Bcumultiñ el resto al mes o 
meses inmediatos siguientes, sin que 
no obstante deban las fábricas ser
vir mayor cantidad del 50 por 100 
de producción de hierros laminados. 

7. ° Las fábricas servirán ios pe
didos de tasa sebre Vígón en fábri
ca sin reerrgo ni bonificación de 
ninguna clase, a no ser que se efec
túen suplidos pata el transporte fe
rroviario y gistes de embarque. Ta
lca gastos serán de cuenta del re
ceptor. 

8. ' El pago se efectuará contra 
documentos de envío. 

El pedido deberá traer el aval de 

un Banco español o entidad de re-) 
conocida solvencia. 3 

9. " Los almacenistas podrán car-1 
gar a sus clientes un 5 por ICO so i 
bre el precio de tasa en los pedidos \ 
de servicio directo desde la fábrica, j 
y un 15 por 100 en los que sirvan > 
de sus existencias de almacén. $ 

10. Las fábricas dedicarán a la ! 
laminación de vigas doble T y U un .' 
tonelaje proporcional al determina- • 
do por el promedio de los años 1913 
y 1914, o sea el 25 por 100 de la 
producción total anual de lamina
ción. ; 

Está propordcnalldad afectará a 
la total producción de las fábricas 
Indicadas. 

11. Quedarán subsistentes las 
condiciones normalmente estableci
das para (es ventas de vigas de do
ble T y.hierros en U , que son les 
siguientes: 

t) Sufrirán recargo de 10 pese
tas por tonelada todas las Vigas y 
hierros en U que se pidan a largo 
fijo o con una mano de pintura. 

Se entiende per corte a largo fijo 
el de ledos aquellos materiales e» 
cuya lergltud no se conceda tole
rancia mayor de tres cenllnietros en 
más y ninguno en menos. 
: b) Las pérdldes o faltes serán de 

cuenta del receptor, una vez pues
tos los hierres sobre VÍ gón • al cos
tado del buque y firmados los ta
lones. 

c) Correrán a cargo del recep
tor todos los riesgos de transporte 
terrestre c marítimo. 

Cuando aquél lo solicite sa ase
gurarán por su cuenta los produc
tos de referencia contra los riesgos 
ordinarios de la navegación y los 
extraordinarios de la guerra. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento; el da la Junta de su 
Presidencia y efectos correspondien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos aflns. 
Madrid, 4 de abril da 1918.— El Co
misario general, Ventosa. 
S'. Director generul de Comercio, 

Industria y Trabajo. 
(Gocrlo del día & de abril de 1918.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REU. ORDEN' CIRCUI.AR 
La Real orden de 26 de febrero 

de 1916, declaró designio oficial el 

de allanar en lo posible las causas 
que conspiran contra el Impt-rio de 
la legislación social ya promu'g da, 
y, en esn dirección, ni propio usm-
no que declaraba propósito del Go
bierno la ampliuclón de los servicios 
Inspectlvos de! Instituto de R for
mas Sociales y refuerzo de los re
sortes garantlzadores de su t f cccla, 
excitaba a las autorldsde? guberna
tivas y a las Juntas de R< formes So
ciales a hacer más estrecha e Inten
sa su colaboración con la Inspección 
dei Trabajo. En estos términos se 
reconoció una vez más, oficial y so
lemnemente, cerno una de las causas 
más graves entre las que se oponen 
a la efectividad de las leyes ícela-
Ies, la inercia de tales organlsir.es y 
Autoridades en el desempeño de las 
funciones que en tal respedo les 
atribuyen las dlsporiciones v:g;ntes. 

Entre otros extremos; IB Resl or
den aludida lesreconece la rigurosa 
cbservaticla de sus cbiigéclones res
pecto de puntos tan esenciales co
mo el concurso, auxilio o protección 
qua deben prestar a la Inspección 
del Tri'bejo en el ejercicio de su 
catgj, y tes tecordó que los Juntas 
deben tramltcr y las Aulcricfccles 
ejtcviter sin ¿Ustión lt« SBUCÍCMÍ a 
que den lug»r íes propuestes de los 
Inspectores, asi cerno comuricnr al 
Minstro de la Gobernación noticia 
detallada y puntuui da la scüvldad 
de las Juntas, tanio locales cerno 
provincia es. 

Estas y otras disposiciones de la 
propia Real eider, que «o esc'tl ca
so citar, tendían a hacer más estre
cha y real la coltborscién df todos 
los órganos activos y consuülvos in
teresados en is epllcaclón de ¡as le
yes de que se trata, y se encamina
ban a evitar los males purstoe de 
relieve por ja experiencia constante. 

Pero, per desgracia, no han dado 
el resultado apetecido, y en vista de 
ello re hece necesario apelar a la 
acción de los Gcbcrnadcrts civiles. 

En consideración de las rizones 
que anteceden, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

l . " Que se recuerde a las Auto
ridades gubernativas, a íes Jut tas 
locales y provinciales de Reformas 
Sociales y a los funcionarits del 
Estado a quienes Incumbe, ia nece
sidad de que presten estricto ctm-
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pllento a la R-ial orden de 26 de 
febrero de 1916. 

2. " Los Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas locales'de Reformas So
ciales comunicarán mensualmente a 
los respectivos Gobernadores civi
les noticias de las actas de Infrac
ción que hayan recibido de los Ins
pectores del Trabajo, asi como de 
las resoluciones recaldas en las mis
mas y multas cobradas a los infrac
tores. 

3. " De todas las actas de Infrac
ción levantadas por los Inspectores 
del Trabajo darán éstoi noticias a 
los respectivos Gobernadores civi
les, al efecto de' que tales Autori
dades provinciales puedan fácilmen
te comprobar el grado de cumpli
miento que los Alcaldes presten a 
la disposición segunda. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. S. a los efecto* oportunos. 

Dios guarde a V. S. muclns anos. 
Madrid. 3 d i abril de 1918 — Gar
cía Prieto. 
Sr. Gobernador civil de 

IGacett del di» 4 d» abril de 1818). 

O B R A S PÚBLICAS 
Anunc io j 

Habiéndose efectuado la recep-
clón definitiva de las obras del tro
zo 1.° de la CB-retera de Valencia de 
Don Juan a Vfllaf >r, h ; acordado, 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, hacerlo pú
blico, para que los que crean d:b:r 
hacer e'gunu reclamación contra el 
contratista por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trtbsjo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en qué radican las obras, que 
son los de Valencia de Don Juan, 
Castrofuerte y Vlllahornate, en un 
plazo de veinte dios; debiendo los 
Aiculdes dé dichos términos Intere
sar de (¡(Juellss autoridades la en-
tregsde las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir a la Jefa- ' 
tura de Obras públicas, en esta ce
pita!, dentro del plnzo de treinta 
días, a conter de la fecha de !a In
serción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León 3 de abril de 1918. 
El Gobernador, 

í . Pardo Sadrez 

expuesto en el acuerdo anterior y la 
apertura del Instituto general y téc
nico, Instalación de la Gan j i Agrí
cola y otros particulares de Interés 
provincial, convocando a las fuer
zas vivas del pafs para que designen 
otra Comisión que, con la de la 
Diputación,gestione dichas asuntos. 

Por unanimidad fueron designa
dos para formar la Comisión de la 
Corporación. losSres. Presidente, 
Arguello y Gullón. 

. ORDEN DEL DÍA 
En votación secreta y por papele

tas, fueron nombrados por 11 votos 
y una papeleta en blanco, Vocales 
de la Comisión Mixta de Recluta
miento, losSres. Argll :11o y Gallón, 
y suplentes, respectivamente, los 
Sres. Rodríguez y Barth;, éstos por 
doce votos. 

Leída una comunicación de la se-
flora Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras, quejándose de las 
malas condiciones del local, se acor
dó estar a lo resuelto. 

Fué leído el dictamen de la Co
misión de Hacienda, proponiendo el 
aumento de 48.322,28 pesetas en el 
repartimiento del Contingente pro

vincial, oponiéndose el Sr. ArgtU-
lio, por el estado precario de ios 
pueblos, y proponiendo para nivelar 
los Ingresos y gastos, a'gunas limi
taciones en las estancias y en el in
greso en los Establecimientos bené
ficos, contestando el Sr. Crespo 
(D. Ramón) que en tanto se estu
dian los medios que propone el se
ñor Arguello, se podía clrcunstan-
clálmente aumentar el Contingente. 

Los Sres. Presidenta y Pallaré* 
creen que se deba Ir al aumento! 
por no haber medio de desatender 
las necesidades provinciales de In
eludible cumplimiento. 

Después de rectificar los señores 
citados y de manifestar el Sr. Gu
llón que votarla el aumento, si era 
transitorio, y observándole que la 
imyorU de los Sres. Diputadas era 
contraria al aumento, filé desechada 
la totalidad. 

En este momento salen del salón 
algunos Sres Diputados, y no ha
biendo qtedado númaro para adop
tar acuerdos, se levantó la sesión, 
avisándose para la primera a doml • 
cilio. 

León 20 de febrero da 1918.—El 
Secrerarlo, Antonio del Pozi . 

Año de 1918 Mes de abril 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Gapltalos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ' 
e." 
7. » 
8. » 

11.° 
!2.Q 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales....... 
Obras Obligatorias... 
Cargas. - . 
Instrucción pública. • 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas. 
Otros ga s to s . . . . . . . . . . . . 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Pmtai Ota. 

4.800 > 
2.185 58 
1.203 22 
1.101 37 
6.560 25 

35.631 28 
1.808 12 

250 > 
333 33 

5.029 37 

52.282 52 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

( 

Importa esta distribución dé fondos, las figuradas cincuenta y dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos.—León l.a de 
abril de 1918.—El Contador, Vicente Raiz.—Seslin de 5 de abril de 
1918.—La Comisión, previa declaración de urgencia,acordó aprobarla y qué 
se publique en el BOLETÍN.—El Vicepresidente, J o s é Arias vatcarce.'~t\ 
Secretarlo, Antonio del PJZO.—Es copla: El Contador, Vicente Rait . 

EXTRACTO DE LA SES'ÓN' DE 30 DE í 
NOVIEMBRE DE 1917 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión a l i s doce, con 
asistencia de los Sres. Alonso (don 
Germán), Argü ¡lio, Arias, Crespo 

M I N A S 

DON JOSÉ SEVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago SLber; Qie por D. G maro 

Fernández Cabo, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno el-

(D. Ruinón y O. S intiago), Fernán- i Vil de esta provincia en el día 13 del 
dez. Gullón, Luengo, Pdllarés, Mo- i mes de marzo, a las once y diez ml-
Ileday González, leída el acta de i ñutos, una solicitud da registro pi 
la anterior, fué aprobada. 

Presentados por las Comisiones 
i dlendo 36 pertenencias para la mina 

de hulla llamada Complemento, sita 
Varios dictámenes, fueron leídos y ; en el paraje collada de Cerredo, 
declarados urgentes. 

A petición del Sr. Arguello se 
acordó pedir al Estado facilite se
millas, mt-qulnnria agrícola y auxi
lios técnicos para conjurar la cri
sis por que atraviesa la provincia. 

A petición del Sr. Presidenta se 

! término de Caboalles de Arriba, 
! Ayuntamiento de Vlllab Ino. Hice la 
i designación de las citadas 33 perte-
; nenclas, en la forma slg tiente, con 
| arreglo al N . m. que sirvió para la 
; mina tjullo,» nútn. 5.744, con la 
' cual debe Infestar: . ae 1 w 

acordó nombrar una Comisión para I Se tomará como punto de partida 
recabar de los Poderes públicos lo * el mojón situado al final de la carre

tera que suba da Caboalles a la co
llada de Cerredo y qae señala la di 
visión éntrelas provincias de L%ón 
y Oviedo, y desde él se medirán 80 
metros ai SE., colocándose la 1.a 
estaca; 300 al SO., la 2.»; 100 al 
SE., la 3."; 300 al S'>, la 4.,,; 200 
al SE., la 5 "; 100 al N2 , la 6."; 
30Oal SE., la7.a; 100 a! NS., U 8.a; 
200 al SS., la 9.a; 100 al NS., la 
10;200a!Se.. l a l l ; 100al SO., ¡,1 
12; 100 al SE., la 13; 100 al SO , la 
14; 100 al SE., la 15; lOJalSO-, la 
16.; 100 al SS., la 17; 100 al SO., 
la 18; 1.530 al NO . la 19; 300 al 
NS . la 20; 100 ai NO., la 21; 400 
al NS .Ia 22,y 20 al S2.,y se llegi-
rá al punto de partida, qtedanio 
cerrad} el psrlmjtro da las parts-
nenclai solicitadas. 

Y habiendo hedió constar este In
teresad) qia tiene realizada el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
alnltido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.416. 
León 27 de marzo de 1918.—/. 

Rcfilla. 

Higo saber: Que por D. A l o l i j 
López Cañón, vecino de La Robla, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 17 del 
mes de marzo, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada La Austríaca, sita en el 
paraje Las Huelgas, término i - . San
tiago de las Villas, Ayuntamiento 
de Carrocera. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 1 del rtglstro cLa 
Fuente,» y desde él se medirán 303 
metros al E., colocándola 1.a esta
c a b a i s . , la 2.a; 700 al O., la 
S.o; 200 al N . , la 4.a; 400 al E., la 
5.a, y con 200 al N , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su facha, puedan presentar %n «1 
Gobierno civil sus oposícicnas ios 
qua se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno «olidtado, 
según previene el art. 24 ds !a Ley. 

El expediente tiam el núm. 6.424. 
León 27 de marzo de 1818.— 

¡ .Sevi l la . 

Hago saber: Que por D. Ganara 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 16 d«l m u de 
marzo, a las once y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
300 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Buenos Amigos, sita 
en término de Redllluera y otros. 
Ayuntamiento d e Valdeiugueras. 
Hace la desfgiaclón de las cíta las 
300 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tom irá como punto d'-i partida 
una calicata sobre carbón y en su 
centro una estaca auxiliar, cuya ca
licata se halla a unos 10 metro.; al 
O. del camino; desde el cual sti me
dirán al S. 400 metros, y se coloca
rá la 1 .a estaca; 2.103 al O., la 2.*; 
500 al N . , la 3.a; 1 230 al O., ¡a 4"; 
300 al N . , la 5 a; 1.500 al B., !>i 6.*; 
800 al S., la 7.a, y de ésta al O. 
1.200, se llegará a la 1.a, quedindo 
cerrado el perímetro da las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tlena realizado eldep¿-
slto prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitad par (lácrete; 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 



Lo qua «e airanca por madlo i M 
prasenta edicto para qu» m «I tér
mino detesanta alai, contados daid* 
gu fecha, puedan p rajen lar an al 
Gobierno civil sua oposlclona* loa 
qna m consideraren con darccho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiena al núni. 6.426 
León 27~'de marzo de 1918.— 

j . Revilla. 

Hag} saber: Qje por D. Bernabé 
Balbuena, Vecino d i Crémsnei, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 21 del 
mes de marzo, a las nueve y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 perten-nclas pa
ra la mina ds hulla llamada Emilia-
m , sita en el para)a Va'dcgri]*, tér
mino de Santa Oi&l* de la Varga, 
Ayuntamleuto de Clstlerna. Hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias, en la forma siguiente: 

S; tomará como punto de partida 
la cúspide de un peflón alto al ex
tremo SE. dal corral del guiado mis 
próximo al vecinal, y de ésta se me
dirán TCOnutros al O. 10° N . . colo
cándose la 1.* estaca; 200 al N . 10° 
E.. la 2."; 1 500 al E ia»S. , Ia3.a; 
200 al S. 10° O., la 4.*, y con 800 
al O. 10° N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pert inencias sollcldas. 

V habiendo nacho comtar ««te in
teresado qss fíen» r«allzado ai de-
piSs-i'o prevengo por la Ley, SÍ ha 
«dniítiao lik-hs sol'cltud por riaurate 
ÓtISr. Goí emsdor, stli pflrluiclo da 
tareero. 

Lo qu* se anuncia por medio da) 
presente edicto para qna en al tér- ; 
mico d i sesenta días, contados des
da tu fecha, puedan presentar an al 
Qobleriis civil sus óposlcionvs. los 
qu» sa consideraren con dsratho al 
ledo o parte de! terreno solicitada, 
jegiir prevlen» el wt. 24 da ia Lev. 

E¡ expedíante tiene al nüm. 6 435. ; 
\.*ÍT. 27 de marzo da '.918 - / 

Rtvüla. • 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

Impuettto de u l l l l dad ra 
Circalar 

En el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente al 2 de 
enero último, se halla Inserta ¡a cir
cular de esta Administración de 20 
diciembie anterior, en la que se 
recuerda a los Ayuntamientos la 
obligación en que se hallan de remi
tir a la misma, dentro del menciona
do mes de enero, una copla literal 
cerltficada del presupuesto de gas
tos, en la parle referente a suel
dos, haberes, gratificaeiones, 
asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados activos y pa
sivos, conforme a lo establecido en 
el art. 15 da la ley de 27 de marzo 
de 190O, y en el 35 del Reglamento 
de 28 de diciembre de 1906, la que 
deberá enviarse reintegrada con un 
timbre móvil de 0,10 pesetas. 

Como apesar de precepto tan ter- . 
minante, son muchos los Ayunta- i 
mientes que hasta la fecha no han 1 
cumplido con esta disposición, en- i 
torp;clendo "con su demora labue- I 
na marcha administrativa y dando 
lug»r con ello a un sensible retraso 

en la liquidación y formación de do
cumentos cobratorlos y otros, no 
atendiendo loque se les previene, 
remiten a esta Administración copla 
literal de sus presupuestos de gas
tos, figurando en unos eng'obados 
los sueldos en total, junto a parti
das que nada tienen que Ver con el 
Impuesto de Utilidades, y que esta 
Administración, "por no ser de su In • 
cumbencla, remite a la de Propieda
des, cuando debieran fijarte en que 
debieran limitar sus certificaciones 
a la parte que subrayada queda en 
el párrafo anterior, h ; acordado pre
venir a los Ayuntamientos que a 
contlnuaclóh se citan, que si en'el 
término de cinco días, a contar des
de la fecha en que se publique la 
presente circular, no remiten a esta 
Administración la certificación refe
rida, en la forma que se expresa, se 
nombrará comisionado de apremio, 
Imponiéndose además, a los que se 
relacionan, el máximum de la multa 
establecida por las disposiciones Vi
gentes, con la que desde luego que
dan conminados. 

Ayontanrieatos 
Alija de los Melones 
Almanza 
Albares 
Ardón 
Arganza 
Armunla 
Astorga 
Balboa 
Benavldei 
Berclanos del Páramo 
Berianga 
Bollar 
Brazuelo 
Bastillo del Páramo 
Cabahas Raras 
Ctbrlllanes 
Cantpézas 
Camponaraya 
Candín 
Crémenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carucedo 
Castrlllo de Cabrera 
Castrlllo de los Polvjzares 
Castrocalbón 
Castrocontrlgo 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Clmanes del Tejar 
Congosto 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Pabero 
Folgoso 
Garrafa 
Oreja] de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Joarüla 
La Antigua 
LsgunaDalga 
La Robla 
Los Barrios de Luna 
Las Barrios de Salas 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Mansilla Mayor 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Posada de Valdeón 
Prlaranza del Blerzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valtuejar 
Reyero 

Rediezmo 
Roperuelos del.Páramo 

, Sahafliín 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Sin Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Berclanos 
Santa Cristina de Vatmadrigal 
Santas Martas 
Soto de la Vega 
Toral de los Qitzmana s 
Valdesamarlo 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Valle de Pinolledo 
Vegarlejtza 
Veg'quemada 
Veg* de Esplnareda 
Vlllabraz 
VMablIno de Laceana 
Villacé 
Vllladecanes 
Vlllademor de la Vega 
Villtfer 
Villamandos 
Villamaflán 
Villamol 
Villamoratlel 
Vlllaoblspo de Otero 
León 6 de abril de 1918.—El 

Administrador de Contribuciones, 
P. S., Bernardo Quljano. 

Contribu-ión sobre las utilidades 
de la riqueza mobiiiaria 

Por el presente se notifica a la 
Sociedad «Eléctrica deGradtfes,» la 
siguiente liquidación provisional de 
cuota mínima sebre el capital, prac
ticada por esta Administración de 
Contribuciones, correspondiente al 

! aflo actual; advirtiéndola que en el 
plazo de quince días, desde la pu
blicación en él BOLETÍN OFICIAL de 
esta notificación, deberá Ingresar 
en esta Tesorería dé Hacienda, la 
cantidad de 144 pesetas, a qie as
ciende la liquidación: I 

Liquidación provisional ' 
Capital Imponible. 24.000 ptas. 

6 por 1.000..... 144 ptas. i 
León 6 de abril de 1918.—El A4-

mlnlstradorde Contribuciones, P. S., 
Bernardo Quljano. .\ 

Por el presente se notifica a la 
Sociedad «Electricista de Viilafran-
ca del Blerzo,> la siguiente liquida
ción provisional de cuota mínima so
bre el capital, practicada por esta 
Administración de Contribuciones y 
correspondiente al año actual; ad
virtiéndola que dentro del plazo de 
quince días, desdi la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta notifi
cación, deberá Ingresar en esta Te
sorería de Hacienda, la cantidad da 
500 pesetas y 7 céntimos, a que as-
asciende la liquidación: 

Liquidación provisional 
Capital Imponible,ptas... 83.345,03 

puestas al público en esta Secretaif* 
por término de quince dfas, a fin de 
oír las reclamaciones que puedan 
presentarse durante dicho plazo. 

Garrafa 31 de marzo de 1918.— 
El Alcalde, Diego Blanco. 

í; Alcaldía constitucional de 
\ Villazala 

Ignorándose el paradero de Do
mingo Alonso Perrero, Vídno que 
fué da Valdesandinas, en la demar-

. caclón de este Municipio, de 68 
ahos de edad, e Ignorándose su pa
radero desde hace más de 12 años, 

; ruego a las autoridades que conoz-
' can el paradero de éste, lo participen 

a mi autoridad, a fin de. acreditarlo 
en el expediente de excepción legal 
que se Instruye a instancia de Aure-

: lio Alonso Gascón, h'jo del mismo; 
' en cuyo expediente sirve de base la 

ausencia Ignorada del citado Do-
[ mingo. 

Villazala 17 de marzo de 1918 — 
: El Alcalde, Santos Natal. 

3 6 por 1.000, ptas .. 500,07 
\ León 6 de abril de 1918.—El \ \ . \ 
\ ministradordeContrlbuclones.P.S., f 
| Bernardo Quijino. i 

| " ' " A Y U N T A M I E N T O S 

• Alcaldía constitucional de 
i Garrafe 
\ Formadas las cuentas municipales 
' de este Ayuntamiento .correspon

dientes al aflo de 1916, se hallan ex-

I Alcaldía constitucional de 
l loara 
i Terminadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, corres» 
pendientes al aflo de 19)7, quedan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, para oír reclamacionea. 

Joara 29 de marzo de 1918.—El 
Alcalde, Agustín Tejarlna. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campes 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al aflo de 1917, se ha
llan expuestas al públco por q jlnce 

, días en esta Secretarfu; durante loa 
cuales pueden examinarse y hacer 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, y transcurridos éstos, 
pasarán para su censura y aproba- -

i ción á la Junta municipal, 
í Escobar de Campos l . " de abril 
; de 1918.—ElAlcalde, julio Durantes 

\ Alcaldía constitucional de 
| Los Barrios de Salas . 
; Confeccionadas las cuentas nranl* 
; clpales correspondientes a los aflos 
\ de 1914. 1915, 1916 y 1917, quedan 
f expuestas ai público en esta Secre-
: taría municipal por espacio de quince 
; días, para oír reclamaciones. 

Los Barrios de Satas 3 i de marzo 
de 1918.—El Alcalde, Manuel Novo. 

' Alcaldía constitucional de 
i Villanueva de las Manzanas 
) Confeccionadas las cuentas mu-
' nlclpales de este Ayuntamiento por 
; el Alcalde y Depositario del mismo, 
; correspondientes al año de 1917, 

quedan expuestas al público en esta 
Secretaria municipal por término de 
quince días, al objeto de oir recia-

'. nociones. 
Vlllenueva de las Manzanas 16 de 

. marzo de 1918.=EI Alcalde, Andrés 
Blanco, 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Pdramo 

Fijadas y ultimadas las cuentas de 
caudales y administración, rendidas 
por el Dopositarlo y Alcslde. co-
rrespcndlentes al aflo da 1917, se 
híiilan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por quince 
diass, para que puedan ser exami
nadas por los vecinos de este Ayun
tamiento e Interponer lasredsmaclo-



oes pertinentes; pandos no serin 
«tendidas Ies que te presenten. 

Berclanos del Pdnmo 30 de mar-
lo de 1918.-EI Alealde, Baldóme-
ro Perrero. 

Don SanllEgo Qntlérrer MuAIz, Al
calde constitucional de Carrocera. 
Htgo si ber: Que a Instancia de 

parte y para que surta los debidos 
electos en el expediente de excep
ción del servido en filas del mezo 
Bernardo Atoarez Alonso, quinto 
con el núm. 4 del sorteo del pasado 
reemplazo de 1917, por este A yun
tamiento de mi presidencia se sigue 
expediente en averifluaddn de la re-
ridMdaactml, J durante los diez 
ttthnos años del padre del referido 
quinto, D. Andrés Alvarez Fernán
dez; cuyas clrcuMtandassontnasl-
Culentes: es hijo de D. Angel AlVa-
tez y D." Marta' Juana Fernández; 
• M i ó en Santlego de las Villas, de 
este Ayuntamiento y provincia de 
León el día 30 de noviembre del afio 
de 1871, teniendo, por lo tanto, si 
«tve en esta fetha, 47 altos, su esta
do era el de casado, su olido jorna
lera, su estatura 1,660 metros, de 
color trlíflf «o, grueso de cara, y 
ata otras sellas particulares; y según 
los Informes que esta Alcaldía ha po
dido adquirir del Sr. Cura Párroco 
y Sr. Juez municipal, hace como 14 
«Bos que se ausentó de este pueblo 
x o n dirección a la Isla de Cuba. 

Y en cumplimiento de lo dUpues-
toen el Rtg'amento Vigente para la 
cjecnclón ae la ley de Reemplazos, 
aepibllca este edicto, y se ruega a 
cualquier persona que terga noticia 
del parsderoactual o durante losdlez 
dltlmot aHos del expresado D. An
drés Alvrrcz, qué terga a bien co-
mrólcrrlo al Alcalde que suteribe. 
' Ctrrccera 16¿e marzo de 1918. 

: E l Alcalde, Santltgo Qullérrez. 

' Alcaidía constitucional de 
~, <_ Arganza 

Ir.strtldoel opertuno expediente 
para averiguar el paradero de Bu
sardo San Miguel Alonso, hermano 
del mezo ¿el actual reemplEZo To
más Son Miguel, h jo de Melchor y 
de Petra, petural de esta'villa, se 
ktce srber al público para que.las 
personas que tergan conocimiento 
de dicho Individuo de 10 ellos a esta 
parte, ¡o msr.tlltsttn a esta Alcaldía. 

Continuando en Ignorado parade
ro per irás de diez filos Manuel 
Ojrcrlo Urla, hl|o de Eulrglo y de 
Matilde, notural de Sen Juan de |a 
Mata, se ruega a las personas que 
•epan de su paradero lo participen 
« e s t a Alcaidía. 

No habiéndose presentado a nin
guna de las operaciones del reem
plazos los mozos qué a.continua
ción se releclcnan, se les cita para 
que se presenten ente esta Alcaldía 
c á n t e l a Comisión Mixta para ser 
Miados y reconoddos; pues de no 
hacerlo les parará perjuicio. 

Núm. 10.—Benedicto Julián San-
talla Barrio, hijo de Francisco y de 
Marcela. 

Núm. 11.—Antonio Campelo Ve
ga, de Narciso y de Jovitn. 

Arganza 17 de marzo de 1918 — 
E l Alcaide, Manuel Santalla. 

Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Médico de bem licencia municipal 
de este Ayuntamiento, y se anuncia 
al público por el plazo de treinta 
días; durante los, cuales presenta
rán sus solicitudes lo i quelo deseen, 
que habrán de ser Licenciados en 
Medidna y Cirugía. 

El sueldo es de 1 500 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres, y 
el qne la obtenga tendrá obligación : 
de prestar asistencia a los pobres 
del Munldplo en r.úmero que no 
pasará de 100 y tendrá obligación de 
cumplir loa demás requisitos refe- : 
rentes al ramo de beneficencia. 

Arganza 17 de marzo de 1918.» ', 
El Alcalde, Manuel Santalla. ¿ 

Para que la Junta pericial de cada í 
uno de los Ayuntamientos qiie a con- : 
ilnuadón se expresan, pueda proce- i 
der a la confecdón del apéndice al : 
amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu- i 
dón de Inmuebles, cultivo y ganade- 1 
ría, asi como el de urbana, ambos del i 
ano de 1919, se hace preciso que los ] 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito munidpal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y baja, en el tér- : 
mino de quince dios; teniendo que 
justificar haber pegado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no. serán admitidas. I 

Acevedo j 
Brazuelo i 
Cacabeloa . ¡ 
OordondUo ;-
Joarllla ¡ 
Matadeón de los Oteros 
Noceda ' . ' 
Pedrosa del Rey , 
Pobladura de Pelayo Qarcla 

: Rabanal del Camino - : ' I 
SantaCristinade Valmadrigil ¡ 
Santa Marina del Rey : . ,| 
Santovenia de la Valdonclna . ¡ 
Urdíales del Páramo - j 
Valderrey ..-
Valdevlmbre ¡ 
Vlllaquilambre. j 
Vlllarejo de Otblgo 

JUZGADOS 

? De la Fuente Qarcla (Miguel), hl-
' jo de Consuelo, domicilíalo úüima-
í mente en Sin Julián, Ayuniamlénto 
{ de Vega de-Valcárce, ignorándose 
I las demás circunstancia, procesado 
; en causa por disparó deLarma de 
' fuego y lesiones, comparecerá ante ' 

este juzgado, - en término de días a 
constituirse en prisión y ser Indaga
do; balo apercibimiento de que si no 
lo Verifica, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicla a que hubiere 
lugar. : 

Dado en Vlllafranca del Bterzo y 
marzo 12 de I9I8 .»A. Ricardo Iba- -
r r a . » D . S. O , Manuel Mlguéléz. 

Juzgadodé instrucción deSahagán 
Gómez Cardona (Antonio), de 29 

anos, hijo de Antonio y Luisa, sol
tero, minero, de naturaleza y vecin
dad desconocidas, y Ruíz Qtrlntana 
(Frandsco),de 27 aflos, hijo de Juan 
y G-.brlela, casado, minero, natural 
de Málaga y sin domicilio conocido, 
procesados ambos por el delito de 
hurto, comparecerán ante este Juz
gado dentro del término de diez 
días, con objeto de ser emplazados 
para ante la Audiencia previndal 
de León en dicho procedimiento; 

bajo la prevendón de aer declarados 
rebeldes. 

Sshsgdn 15 de marzo de 1918 — 
El Juez de Instrucdón, Manuel Gon
zález. 

Don Angel FMalgo Martínez, Juez 
munidpal de Onzonllla. 
Hago si ber: Que en este juzgido 

munidpal se hallan vacantes las pla
zas de Secretarlo y .suplente, y se 
han de proveer con arreglo al Re
glamento de 10 de abril de 1871. 
Pdbllquese edicto en el BOLETÍN 
OracALde la provlnday tabla de 
avisos de este Juzgado y del parti
do, anunciando la vacante para que 
puedan presentarse Instancias do
cumentadas dentrodel plazo de quin
ce días, los que deseen solldtar 
dichas plazas. 

Lo manda y firma el Sr. Juez, en 
Onzonllla a 9 de marzo de 1918.— 
Angel Fidalgo. 

Don Ludo Qarcla Mollner, Juez 
munidpal de esta ciudad. 
Hsgo seber: Que en el juicio ver: 

bal civil que se mencionará, recayó 
sentencia, cayo encabezamiento y 
parte 'dispositiva, dicen: 

<Sentencia.Sns. D. Ludo Gar
cía Mollner, D. Tomás Arlas Garda 
y D. Baldentero Matute.—En la ciu
dad de León, a Veintiuno de diciem
bre de mil novecientos diecisiete: 
Visto por el Tribunal municipal el 
precedente juicio Verbal civil, cele
brado a Instancia de D. Felipe Mar-

' tlnez Llamazares, apoderado de don 
Felipe P«redo Mler, de esta Vecin
dad, contra D. Julio. Lávfgné Lac-

: ménado, Vedno de. Vlllatelán, hoy 
i residente en Qulntanllla de Rueda, 

en rebeldía, srbre prgo de quinien
tas pesetas, Importe de un . pagaré, 
con las costas; 

Fallamos: Que teniendo por con
feso al demandado D. Julio LaVlgné 

: Lacmenado, debemos de condenar 
, y condenamos al mismo, en rebel-
' día, al pago de las quinientas pese-
; tas redamadas- y en las costas del 
i juicio, y sé ratifica el embargo pre 
i ventlvo practicado por el Juzgado 

de Vlllatelán.-Arl deflntilvnmeñte 
; juzgando, lo prenunciamos, mañda-
• mos y firmamos.—Lndo García Mo

llner. = T c m í s Arlas —Baldomero 
Matute — Publicada ehel mlsmodta» 

Y para Insertar-en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, a l inde 

3ue sirva de not flcación al deman-
ado rebelde, expido el presente en 

León, a dos de enero de mil nove
cientos dleciccho. —Lucio García 
Mollner.—Ante mi, Arsenlo Are-
chávala. 

ANUNCIOS OFICIALES 

CattaAo Serrano (Aurellcnb), hijo 
de Angel y de Victoria, natural de 
Vlllamoratlel, Ayuntamiento del mis
mo, provincia de León, estado sol
tero, profesión sirviente, de 23 aflós 
de edad, senas ninguna; domiciliado 
últimamente en Almagro, provincia 
de Ciudad Ríal, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta días ánfé el 
2." Teniente del Rcg'mlento de ln-
fanteita de Burgos, núm. 38. de 
g'iamlclón en León, D, José Pára
mo Roldán; bajó aperdbimlento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 7 de marzo de 
1918-.—José de Páramo Roldán. 

Alvarez A'onso (Domingo), hijo 
de Ignado y de Carmen, natural ae 
Luyego, Ayuntamiento de Luyego, 
provlnda de León, estado soltero, 
prc lesión jornalero, de 22 anos de 
edad y de 1,600 metros de estatura, 
cuyas sellas particulares se descono
cen; domidllado últimamente en la 
Isla de Cuba, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el 2.° Te
niente del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en León, D. Eugenio Alonso Gon
zález; bajo aperdblento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 13 de marzo de 
1918 —Eugenio Alonso. 

Orllz Santalla (Higlnto Primitivo), 
Ujo de AveRno y de Ana, natural de 
Robles (León), de estado se Ignora, 
profesión labrador, de 21 aüos de 
edad, sujeto a expediente per h. ber 
faltado a concentradón a la Caja de 
Recluta de León para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, en San Sebas
tián, ante el Juez Instructor D. Fran-
dsco Ibáflez Alonso, Comandante 
de Ingenieros, con destino en el pri
mer Regimiento de Zapadores M i 
nadores, de guarnldón en San Sebas
tián; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

San Sebastián 9 de marzo de 1918. 
El Juez Instructor, Francisco Ibáflez 

Regimiento Infantería de Mel i l la , 
núm. 59 

Media filiación del recluta Esteban 
Luengo Carro, hijo'dé Esteban y de 
Ana, natural de SantlagoMiilas, pro
vlnda de León. parroqula de Santia
go Millas, avecindado en Idem. Juz
gado de primera instancia de Astor-
ga, provincia,-de León,; Capitanía 
General'dé la 7.* Reglón; nació en 
27 de octubre de 1896; fué filiado 
como quinto por el cupo de su pue
blo para el reemplazo da 1917, con 
con el ifúm. 13 der sorteo; Irgresó 
en Ceja en ! • de agosto de 1917, 
comparecerá en Melilla, en el Rt gl-
miento de Melilla, en él término de 
treinta días; de no hacerlo será de
clarado rebelde. 

Melilla 88 de febrero de 1918 —El 
Comáhdanté mayor,-Antonio A, 

Parra Santamaría (José), hijo de 
Manuel y de Magdalena, natural de 
Castrocontrlg i , de estado soltero, 
profesión labrador, de 21 aflos de 
edad, y enyas sellas personales se 
ignoran, cuyo domicilio también se 
Ignora, y sujeto a expediente por 
haber f.litado a concentración a ta 
Caja de Retinta de Astorga para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Burgos, ante el. Juez instructor don 

I Ignacio Atbarellos y Berroeta, Ca
pitán de Artllleris con destinó en 
el tercer R- gimiento Montado, de 
guarnldón en Burgos; bej? aperci
bimiento de ser declurado rebelde 
al no lo verifica, 

Burgos 11 de marzo de 19:8— 
El Juez Instructor, Ignacio Aibare-
líos. 
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